RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003546 , E. 3145/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en  la Intendencia de Montevideo,  relacionadas con la L. P. Nº  271583/1 para la contratación de  obras civiles y obras anexas para el montaje e instalación de semáforos en varios puntos  del Departamento de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 76 de fecha 26/2/13 autoriza el llamado a Licitación, aprobando el pliego de condiciones particulares;

2) que el Artículo 4 del Pliego Particular establece como documentación obligatoria a presentar por el oferente en el acto de apertura  el recibo del pago  de los recaudos correspondientes al llamado (Pliego), expedido por la Tesorería General, así como el certificado del BSE;                            
3) que con fecha 26/02 y 04/03/2013 se realizaron las publicaciones correspondientes en la página WEB de Compras y Contrataciones Estatales y Diario Oficial respectivamente;
4) que con  fecha  3 de abril de 2013 se  celebró el acto de apertura de las ofertas, habiéndose presentado al mismo las Firmas Compañía Electrotécnica Industrial SRL, Electrosistemas SRL , y Electricidad Durazno SRL;
5) que por informe de fecha 29/04/13 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar a la propuesta de la Firma Electrosistemas SRL por un monto total de $11.270.870,73, Imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos, por ser la oferta que obtuvo mayor puntaje en la evaluación técnica;
6) que la erogación resultante fue imputada con cargo al Derivado  389000, Actividad 503030601 Referencias 209332 y 209333 el día 3/6/2013, con disponibilidad suficiente;
7) que por Resolución de fecha  03/06/13 el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales de la Intendencia resolvió adjudicar  la Firma Electrosistemas SRL por un monto total de $11:270.870,73, Imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que los requisitos mencionados en el Resultando  Nº 2 para la presentación de la oferta contravienen lo dispuesto por  el Artículo 48 del TOCAF, en cuanto el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo a quien resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto dispuesto por lo expresado en el precedente Considerando;

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

3)  Devolver las actuaciones a la Intendencia de Montevideo.
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